RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE OCTUBRE  DE 2015

(E. E. Nº2015-17-1-0006326 , Ent. N°5043/15)

VISTO:  estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, relacionadas con la Licitación Pública Nº 14/2015 para la Adquisición de Vehículos varios (hasta 31 camionetas y hasta 6 camiones), por el Sistema de Permuta de Vehículos Usados y Material en Desuso;

RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 20 de julio de 2015, se presentaron las firmas: Dolce Vitta S.A. ; Bloommy’s S.A. y Remol S.A.;

2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, por dictamen de fecha 2 de setiembre de 2015, de acuerdo al criterio de evaluación establecido en el Pliego, aconseja adjudicar el Item Camionetas a      Bloommy’s S.A., y el Item Camiones a Dolce Vitta S.A. por ser éste último único oferente, siempre y cuando ajuste el plazo de entrega establecido en el P.C.P. (45 días);
3) que notificado dicho dictamen, con fecha 11 de setiembre de 2015 la firma Dolce Vitta S.A. manifiesta que la entrega es inmediata, dando cumplimiento al plazo de entrega establecido en el Pliego;                            
4) que consta Proyecto de Resolución del Ordenador, adjudicando el llamado de acuerdo a lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, conforme el siguiente detalle:     

4.1.- se adjudica a Bloommy’s S.A. el Item I, en la cantidad de 14 Camionetas Doble Cabina, marca Great Wall, Wingle 5 DC , Diesel, por un monto unitario de U$S 16.500, Precio CIF Montevideo, modalidad DDP           (total U$S 231.000); y

4.2.- se adjudica a Dolce Vitta S.A. el Item 2, en la cantidad de 3 Camiones Doble Cabina, marca JMC, modelo NKR, Diesel, por un monto unitario de     U$S 19.290, precio DDP Montevideo (total U$S 57.870);

5) que se expresa en el proyecto que se considera parte de la adjudicación, la diferencia  favor del MTOP, que se pudiera generar entre el precio de la tasación y el precio emergente del remate, el que deberá realizarse en un plazo de 30 días corridos a contar de la fecha de entrega de los vehículos. Lo obtenido será utilizado por la Administración para la adquisición de vehículos o mantenimiento de lo ya entregado;

CONSIDERANDO: 1) que la Cláusula 12 “Forma de Pago” prevista en el Pliego Particular (dos últimos incisos), introduce al negocio de permuta un elemento que termina desvirtuando la naturaleza jurídica de aquella, cual es la exigencia de un remate posterior a cargo del adjudicatario de los bienes en desuso entregados por la Administración, extremo que éste debía incluir en su oferta para ser aceptada; 
2) que no es dable condicionar la admisión de una oferta a la realización de un hecho futuro que la Administración establezca deba cumplir el adjudicatario con bienes que pasan a ser propios: basta imaginar cual serían los efectos para el no cumplimiento de esa condición por el adjudicatario o que no logre la venta de los bienes en el remate, extremos no previstos en la operativa;
3) que en el Anexo I del Pliego , donde se detallan los vehículos a adquirir por el sistema de permuta, estableciéndose: Item 1: hasta 31 camionetas doble cabina, con motor a gas oil y con motor a nafta,  e  Item 2: hasta 6 camiones doble cabina, motor diesel. Conforme al Artículo 38 de la Ley 18.362, la compra de vehículos con motor diesel debe fundarse debidamente, extremo omitido en las actuaciones remitidas;                                          
4) que la oferta de Bloommy’s S.A. no se ajusta al Pliego al cotizar “precio CIF modalidad DDP”, por cuanto ambos son términos Incoterms con características distintas;
5) que  la oferta de Dolce Vitta S.A. estableció como plazo de entrega de los vehículos entre 45 y 90 días, no ajustándose a lo requerido en el Pliego en su at. 20 (plazo de 45 días). La posterior  adecuación de la empresa al Pliego, implica una modificación de la oferta contraviniendo los principios  establecidos en el Artículo 149 Literales B), G), H) e I); 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el procedimiento;

2) Comunicar a la Contadora Auditora; y
3) Devolver las actuaciones.-
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